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Tepic. Nayarit a 22 de Julio de 2024.

DICTAMEN DE LA OPCION DE OBRA

Con fundamento en el Primer y Cuarto párrafo del artículo '134 de la Conslitución Polít¡ca de los Estados

Unidos Mexicanos, que establecen entre otra cosas que los recursos económ¡cos que disponga la

Fed€rac¡ón, se Adm¡n¡slraran con ef¡c¡encia, eñcac¡a, economía transparencia y Honradez; para

satilacer los objet¡vos a los que estén dest¡nados y que cuando la l¡c¡tac¡ón no sea ¡dónea para asegurar

d¡cñas cond¡c¡ones, las leyes establecerán las basés, proced¡m¡entos, reglas, requisitos y demás

elGmcntos para asagltrar las majorrs condicionca para cl Estado,

Et Artfcuto 56 Pándo Segundo de la Ley de obra Públ¡ca del Estado de Nayarit, señala que ta opc¡ón

para celebrar la licitac¡ón. Deberá fundarse de acuerdo con la naturaleza dg la contratación, en criterios

de economia, efcác¡a, efic¡encia, ¡mparcialidad y honradez que aseguren las mejores condic¡ones para

cl Estado.

El Artfculo 58 Fracc¡ón I de la Ley de obra Pública del Estado d6 Nayarit, establece que las

dependenc¡as podrán, bajo su responsab¡lidad contratar obras públicas, sin sujetarse al procedimiento

de L¡citación Pública, a través del procedim¡ento por lnv¡tación a orando meno§ tres Contratistas o

Adiudicación OirBcla eando el irnportÉ de cada operación no exceda de los Montos Máximos que al

efedo se establecen. En el caso que nos oo.]pa, se eclualizan lás h¡póles¡s normat¡vas conten¡das en

la Fracc¡ón l,

Para la Licttac¡ón con numero: NAY-CEA-RE{t6-24-AD relativo a la: " REHABltlTAcloN DE GAIERIA

FITTRANTE EN I.A I.OCATIDAD DE I.AS QUEMADAS, MUNICIPIO DE HUAJICORI, NAYARI?,; LA

Secretaria de Desarrollo Sustsntable emit¡ó el Oficio de Aprobación No. AP'IPJUL-

WTI2O21, de fecha 02 de Jul¡o de 2024, con un monto de §227,351.83 (Dosc¡entos Veintisiete M¡l

Trescientos Cincuenta y Un Pesos 83/100 M.N.), ¡ncluyendo el l.V.A., corespondiente al Fondo Estatal

Drcclo con uná asignac¡ón üel 100% pare el Bjércicio fscal 2024.

Por todo lo anterior, se Dlctamlna que el procedimiento que se ut¡lizará será el de Llcltaclón por

Adludicación Directa,

Con un plazo de ejecución de 30 (Treinta) Días naturales y será pagada mediante est¡mac¡ones de

Conceptos de obra ejecutados.
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Con esto se obtienen para la Combión Estatal do Agua Potable y Alcantarillado, las mejores

condiciones para la rcalizaciín de los trabajos, considerando los criterios en econom¡a, eficác¡a,

ef¡c¡enc¡a, imparc¡alidad, honradez y transparenc.ia, así como con los recursos técn¡cos y f¡nanc¡eros

necesarios para la ejecución de los trabajos

Así mismo, con fundamento el erti:ulo 50 Frecclón v, d€ la Ley do Obra Pr¡blk¡ del Estado do Neyarit'

se autoriza lá presentacrión y apertura de las propuestas para esta licitación a 09 dlas netur¡les, a partir

de la emis¡ón de la Convocetoria.

La presentac¡ón de propuestas liene fecha el día 01 de Agosto de 2024.

Cabe menc¡onar quq por las c€racterí§ic¿s de la obra, es fadible que la e¡npresa que se ¡nv¡ta:

CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS DE OBRAS CIVILES DE PAZ S. DE R.L. DE C.V.;
poeda elaborar su propu€sta y cumplir con el compromiso gu€ €slá adquirbndo €fl el plazo
sol¡citado.

ATENTAMENTE
DIRECTOR GE E LA coMrsróN

POTABLE Y
ESTADO DE

NAYARIT

ING. LVAREZ.

ESTATAL
ALCANTAR L

LEYV

REVTSO

TITULAR DE LA OIRECC¡ N DE INFRAESTRUCTURA DE
LA coM¡sróN ESTA DE AGUA POTABLE Y
ALCANfARI DE NAYARIT

VILA ARRIOLA

ELABORO:

ING,

Comisión EstáEl de Agua Potable y Alcantarillado
Av. lns!€entes No. 1060 ote. Col. Centro

-Ieprc, 
Nayarrt. Máxrco C.p. 63m0 Tel. 3¡I213 r18

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE COORDINACION Y
vtNCULActoN ADMTN|STRAT¡VA DE LA coM¡slóN
ESfATAL OE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL
ESTAOO DE NAYARfT.

G
RERAS


